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UNIVERSIDAD DEL VALLE DE GUATEMALA 
Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación 

(Para conocimiento del solicitante) 
 
 
 
  
Políticas y Normas de Uso del Nodo InterNet 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 La Universidad del Valle de Guatemala por estar desempeñando un papel importante dentro del 
país, para el acceso a INTERNET, considera necesario que su comunidad (Investigadores, Catedráticos, 
Alumnos y Personal Administrativo) estén enterados y conscientes de los compromisos, normas y 
reglamentos que ha adquirido y/o establecido para ofrecer esta red de redes a los mismos y a la comunidad 
académico-científicas de Guatemala, tomando todas las medidas que correspondan para que éstos 
reglamentos y convenios se respeten y se cumplan, ya que INTERNET es una ventana al mundo y debe 
ser cuidadoso su manejo. 
 
 A través del nodo uvg.edu.gt, la Universidad del Valle de Guatemala ofrece a sus usuarios los 
siguientes servicios. 
 
♦ Correo Electrónico 
♦ Acceso a recursos computacionales remotos (telnet) 
♦ Transferencias de archivos (ftp) 
♦ Navegación textual y multimedio ( Gopher, www) 
♦ Tele conferencias 
 
POLÍTICA DE USO 
 
 Los siguientes párrafos sobre política de uso son una traducción libre y adaptada, del documento 
NSFNET DRAFT Acceptable Use Policy.  Aunque la NSFNET ya no esta en operación el contenido de 
este documento se aplica a nuestros intereses y La Universidad del Valle de Guatemala, al incorporarse al 
sistema de redes mundial –INTERNET– incorpora y velará porque estas políticas sean observadas 
 
PRINCIPIO GENERAL 
 

Los servicios del nodo INTERNET uvg.edu.gt, se proveen para facilitar la investigación y 
educación abierta entre universidades, centros académicos y/o instituciones de investigación e instrucción.  
El uso para otros propósitos no es aceptable. 
 
USOS ESPECÍFICAMENTE ACEPTADOS 
 

La comunicación con investigadores y educadores nacionales y extranjeros en conexión con la 
investigación e instrucción, siempre que cualquier red utilizada por los usuarios extranjeros provea acceso 
recíproco a los investigadores y educadores guatemaltecos.  La comunicación e intercambio para el 
desarrollo profesional, con el fin de  mantenerse  actualizado, o para debatir temas de alguna especialidad. 
 

El uso para sociedades de las diferentes disciplinas, asociaciones universitarias, consultorías 
Gubernamentales, o actividades normales relacionadas con las propias del investigados o educador. 
Cualquier otra comunicación u actividad administrativa para dar soporte directo a la investigación o 
educación. 
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Anuncios de productos o servicios nuevos para el uso en investigación o educación, pero no para 

publicidad de tipo comercial alguno. 
 
USOS INACEPTABLES 
 

El uso de cualquier servicio de INTERNET  para actividades renumeradas, a menos que estén 
cubiertas por el Principio General o los rubros de la sección sobre usos aceptables. 
 
El uso extenso, privado o para negocios particulares. 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

El nodo de la Universidad del Valle de Guatemala –uvg.edu.gt–, no ejerce control alguno sobre el 
contenido de información que circule por él. 
 

UVG.EDU.GT. no da garantías de tipo alguno, sea expresa o implícitamente, para el servicio que 
provee.  Tampoco da garantías de su adecuación para uso particular. La Universidad del Valle de 
Guatemala no será responsable de cualquier daño que el usuario sufra. Esto incluye la pérdida de datos 
que resulten de atrasos, falta de entrega, entregas equivocadas, o interrupciones de servicio causada por 
negligencia propia o los errores u omisiones de sus usuarios. 
 

El nodo uvg.edu.gt solamente puede utilizarse para propósitos legales.  La transmisión de 
cualquier material en violación de cualquier regulación Guatemalteca, queda prohibida.  Esto legalmente 
se considera sean amenazantes u obscenos, o materiales protegidos por secretos de intercambio (trade 
secret).  El usuario acuerda librar a uvg.edu.gt de cualquier reclamo por daños al usuario o a terceras 
personas resultantes del uso  del servicio del nodo uvg.edu.gt. Si fuera el caso, el usuario indemnizará a la 
Universidad del Valle de Guatemala, por el gasto que ella tenga que cubrir por el manejo inadecuado de su 
cuenta INTERNET. 
 

Cualquiera que acceda a otras redes por medio del nodo uvg.edu.gt debe acatar las reglas que rijan 
las mismas. 
 

Corre por su propio riesgo el uso y acceso de cualquier información obtenida por medio del 
servicio de comunicaciones del nodo INTERNET de la Universidad del Valle de Guatemala.  El nodo 
uvg.edu.gt específicamente rechaza cualquier responsabilidad por la exactitud o calidad de la información 
obtenida por medio de los servicios de INTERNET. 
 

Los mensajes que se envíen vía INTERNET, serán de completa responsabilidad del usuario 
emisor y en todo caso deberán basarse en la racionalidad y la responsabilidad individual.  Se asume que en 
ningún momento dichos mensajes podrán emplearse en contra de los intereses de personas individuales, 
catedráticos, alumnos, personal administrativo de la Universidad, así como de ninguna otra institución, 
universidad o centro de investigación/académica. 
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CATEGORIAS 
 

La Universidad del Valle de Guatemala, ofrecerá los servicios de InterNet a los miembros de su 
comunidad académica bajo las condiciones que se describen a continuación. 
 
Se establecen las siguientes categorías de usuarios. 
 
 
� Categoría III Profesores Horario 
� Categoría IV Profesores Medio Tiempo 
� Categoría V Profesores Tiempo Completo 
� Categoría VI Investigadores 
� Categoría VII Directores de Departamento 
� Categoría VIII Decanos  
� Categoría IX Consejo Directivo 
� Categoría X Empleados Administrativos 
� Categiroa XI Empleados Colegio Americano 
� Categoría XII Asociaciones Estudiantiles y otras agrupaciones. 
� Categoría XIII Oficinas Administrativas 
 
 
AMONESTACIONES 
 
Además de la ética con que esta red debe ser manejada se considera que todo usuario profesional, 
catedrático, estudiante o de cualquier índole que no cumpla con las normas establecidas en este 
documento, será amonestado con una nota originada por la Rectoría.  Si la falta lo amerita, serán aplicados 
los lineamentos que sean dados por el Consejo Directivo de la Universidad. 
 
 
CIERRE DE CUENTA 
 
Para cancelar su cuenta será necesario dirigir una nota a la Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación, oficina J-208, y cancelar el saldo acumulado, solamente de esta manera su cuenta será 
totalmente borrada de nuestros registros. 
 


